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RESOLUCÓN DE GERENCIA NO 586.2022-MDP

Pacasmayo, 21 de diciembre del2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE tA MUNICIPALIDAD DISTRTIAL DE PACASMAYO

00666 3

rJ

VISTO

La Resolución Gerenciar N' 5g5-2020-GM-MDp, ra carta N" 003-2022-MEPT,
lnforme N' 0546-2022-MD?/URH y el tnforme N. 331-2022_MD1/AJEAD, y

Dt§
Que, de conformidad con ro estabrecido por er artícuro r94o de ra constitución

Politica del Estado, modificado por er articuro único de ra Ley No 27680, en concordancia

::n :lr1Irl9. ll del Títuto pretiminar de ta Ley Orgánica de Municipatidades No 27972,"Las Municipalidades proünciares y Distritares son los órganos de Gobierno Locar, t¡enen
autonomía política, económica y administrativa en ros azuntos de su competencia,;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo Bo de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades señala
gue "lo odministroción

que ptston sevicio o la Municiplidod,, concordante con el artículo
parte ¡n fine del mismo cuerpo regar que señala "Nr Resoluciones de Akoldía resuelve
asuntos odmin¡strotivos o su car(p' y "los gerencios rsuetven bs orirytos

odm¡n¡strotiws o su corgo o través de raoluciorw y d¡rectiws,; siendo que mediante
Resolución de Alcaldía N. 028-2019 -MDP / A, Resolución de A lcaldía N " 051 -2019-MDP/A
y Resolución de Alcaldía N' 216-2019-MDP/A, se han delegado facultades a Gerencra

unicipal facultades para actos determinantes relacionados al personal de la entidad;

Que mediante Carta N" 003-2022-MEpl de fecha 26 de octubre de 2022, la
rvidora administrada solicitó su reincorporación al vínculo laboral D.L. N' 276, puesto

que, en la Resolución Gerencial, se suspendió su relación laboral quedando con reserva
de la plaza que había estado ocupando. por el lo, solicita ser reincorporada a dicho
decreto y sea designada oficialmente como Subgerente de Adm¡nistrac¡ón Tributaria

Jlt

Que, mediante Resolución Gerencial N" 585-2020-GM-MDp, a través de la cual er
Gerente resolvería designar a la cpc. Mery Esther popayán Torres en el cargo de ribre

- .nombramiento y remoción de subgerente de Administración Tributar¡a de fa
, Municipalidad, desde el 4 de enero de 2021; asimismo, dispuso que se apruebe la licencia: sin goce de haber de ra servidora bajo er régimen oer o.r. N. 216 y se comunicó a ra

unidad de Recursos Humanos para que se erabore el contrato cAS que corresponde con
la respectiva suscripción por parte del profesional designado;

,.1

Que, med¡ante el tnforme N" 0546-2022_MDP/URH, el lefe de la Unidad de
Recursos Humanos señala que la servidora Cpc. Mery Esther popayán Torres tiene ra
condición de contratada permanente por lo que está protegida bajo los alcances del D.
L. 2404'l y el D-L- 276; siendo que dentro de ra documentación que idjunta se observa ro
s¡gu¡ente: a) Mediante la Resolución de Alcaldía N" 087-2005-MDp, del 29 de abril det
2005, en que fuera designada como Gerente Municipar, se indicó en su Art. 2" que ar cese
del cargo de confianza retornará a su grupo ocupacionar y niver de canera
correspondiente en la unuad de contatiliiad, conforme a ro dispuesto por el Art. 14 der
D.Lq.276-Ley de Bases de la carrera Admin¡strativa. b) Mediante Resolución Gerencial
N" 178_2020-GM-MDP, SC diSPONC dESigNAr A MERY ESTHER POPAYAN TORRES CN CI
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municipol estó intqrodo por los funcbnarios y servidoru púdicos,
y obreru,
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cargo de conf¡anza de subgerente de Administración Tributaria, habiéndose cesado a
profesional designado anteriormente

Que mediante el lnforme N. 331-ZOZZ-MDZ/NEAD sostiene que a la servidora MERy
ESTHER POPAYAN TORRES, no le corresponde ser asignada en la plaza de subgerente
de Administracrón Tributaria porque es una plaza de libre nombram¡ento y reÁoción,
siendo que su plaza originaria según se deduce es la de Jefe de la unidad de ctntabilidad,
a donde deberá ser reincorporada al cese de su designación.

Por estas consideracione5 y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley
orgánica de Municipalidades - Ley 27912, corrcordante con el D.Leg. 276 y su reglamentá
aprobado por el D.5- N" 005-90-pcM y el ruo de ra Ley N 21444- D.s. N" 004-20i9-
JUS.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- D5PÓNESE a partir der 31 de diciembre der 2022, er GESE DE LA

I¡EXIE

\- o.4 - sz3aa1 - 521120

DESIGNAOÓN en et cargo de SUBGERENTE DE ADM|N|STRAC|óN
TRIBUTARIA de la servidora contratada CpC MERY ESTHER pOpAyAN
TORRES, quien deberá retornar a su plaza de origen como Jefe de la
Unidad de Contabilidad.

ARTlcuLo 2".- DSPóNESE se proceda a ra riquidación de la compensación vacacional
que corresponda a la servidora MERY ESTHER pOpAyAN TORRES, quien
para ocupar el cargo designado de SUBGERENTE DE ADMINTSIRACóN
TRIBUTARIA se re contrató ba.¡o ra modaridad der D.Leg. 1057 asícomo se
le otorgue la constancia de trabajo respect¡va.

ulo 3'.- ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos a fin que proceda a cumprir
con lo dispuesto en la presente resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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